
En conmemoración del Día Internacional de las Víctimas de Desapariciones Forzadas, en 
agosto de 2024 Amnistía Internacional lanzó la campaña internacional #BuscarSinMiedo, que 
reconoce la importante labor de las mujeres buscadoras en las Américas y llama a los Estados 
a que las protejan y garanticen sus derechos durante la búsqueda de sus seres queridos.

La desaparición forzada ha estado presente en muchos países y momentos de la historia de 
América Latina, y sigue estando presente hoy en día. Desde Canadá hasta la Patagonia la 
experiencia muestra que las mujeres son quienes en mayor parte han liderado la búsqueda de 
sus familiares y seres queridos en contextos tan disímiles como peligrosos: en medio de 
conflictos armados, ante gobiernos con políticas sistemáticas de desaparición forzada de 
personas disidentes, en lugares con presencia de crimen organizado, o en contextos de 
migración, enfrentando diversos riesgos, ataques y amenazas.

Amnistía Internacional subraya la importancia de que el Congreso de Colombia haya aprobado 
en junio de 2024 la Ley 2364 de 2024, que reconoce y protege de forma integral la labor y los 
derechos de las mujeres buscadoras de víctimas de desaparición forzada en el país. Esta ley es 
una esperanza para que la búsqueda de víctimas de desaparición forzada se haga en 
condiciones seguras y dignas. Su implementación efectiva convertiría a Colombia en un 
referente para las Américas y el mundo. 

En el marco de la campaña #BuscarSinMiedo se han publicado los informes:
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#BuscarSinMiedo

Transformar los dolores en 
derechos: Riesgos, amenazas y 

ataques a las mujeres buscadoras 
en Colombia.

Buscar sin miedo: Estándares 
Internacionales aplicables a la 

protección de mujeres 
buscadoras en las Américas 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE 
RECONOCE Y PROTEGE DE 
FORMA INTEGRAL LA LABOR 
Y LOS DERECHOS DE LAS 
MUJERES BUSCADORAS
DE VÍCTIMAS DE 
DESAPARICIÓN FORZADA.”

Campaña internacional por los 
derechos de las mujeres buscadoras 
de víctimas de desaparición forzada. 



Ellas que indagan y cuestionan
las que incomodan e insisten

las que dan voz a los ausentes,
van y vienen repitiendo como en coros in-mortales

alcanzando tonos epifánicos tras el eco que incesante 
replica:

«Que nos los devuelvan vivos, porque vivos se los llevaron»-
En los años ochenta hicieron rondas y plantones

tomando ejemplo de las luchadoras contra el olvido y el 
silencio de Plaza de Mayo.

Marcharon como heroínas, ante ejércitos mortuorios,
habitando las desiertas calles de la democracia.

Las señalaron de ser «el enemigo interno»
de un Estado que pretendía su silencio.

Ellas no callaron y gritaron con más fuerza
haciéndose sentir más allá de las fronteras.

Herencia

Autor:
Chico Bauti

Recopilaron nombres, hicieron listados,
reconstruyeron vidas y volvieron a denunciar

hasta que su grito se hizo ley,
descubrieron que el papel y sus decretos eran 

insufi cientes, promovieron a su vez la creación de 
mecanismos, herramientas e instituciones nuevas,

con el sublime objetivo de encontrarles.

Se multiplicaron, crecieron y también envejecieron,
algunas fallecieron y otras estoicas en pie de lucha

siguen preguntando:
y los desaparecidos dónde están?

Y ahí con sus lágrimas en derivas
y espirales trazando cauces

nos fueron encausando, marcando el trayecto que 
recorren los ríos de la dignidad.

Esas voces, esos llantos,
esos gritos y esos cantos

esas memorias tercas que recuerdan
que encontrar a los desaparecidos es tarea primordial

para cesar el sufrimiento
para alcanzar el sueño de la anhelada verdad.

Una herencia incalculable,
son ejemplo universal.



A continuación se reproduce textualmente el 
contenido de la Ley 2364 del 18 de junio de 2024, 
publicado en la gaceta ofi cial de la República de 
Colombia: Diario Ofi cial No. 52.791 del 18 de junio 
de 2024, páginas 1 a 4.
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Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por objeto el reconocimiento 
de las mujeres buscadoras de víctimas de desaparición forzada como 
constructoras de paz y sujetos de especial protección constitucional, la 
enunciación de los deberes del Estado y el desarrollo de medidas para 
su protección integral.

El Congreso de

DECRETA:

Colombia

Artículo 2°. Alcance. La presen-
te ley adopta medidas de recono-
cimiento del derecho a la búsque-
da, sensibilización, información, 
formación, prevención, educa-
ción, vivienda, reparación, aten-
ción y protección de las mujeres 
buscadoras de víctimas de desa-
parición forzada respecto de las 
vulneraciones que sufren por ra-
zón o en ocasión de ser buscado-
ras, en los términos de la presente 
ley. Las medidas contenidas en 
esta ley deberán implementarse 

y aplicarse de forma efectiva me-
diante los enfoques de igualdad 
de género, étnico-racial, intersec-
cionalidad, respeto a los derechos 
humanos, justicia restaurativa, te-
rritorial y diferencial.

Artículo 3°. Defi nición de muje-
res buscadoras. Se denominarán 
mujeres buscadoras aquellas que, 
de forma individual y/o colectiva, 
se han dedicado en forma conti-
nua y sustancial a la búsqueda de 
víctimas de desaparición forzada.



CAPÍTULO II
Principios
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Artículo 4°. Principios. La inter-
pretación y aplicación de la presen-
te ley se orientará por los siguientes 
principios y en concordancia con lo 
previsto en la Ley 1257 de 2008 y la 
Ley 2215 de 2022:

a) Dignidad. Las mujeres busca-
doras serán tratadas con con-
sideración y respeto, obten-
drán la tutela efectiva de sus 
derechos en virtud del man-
dato constitucional, y principio 
de dignidad humana.

b) Igualdad y NO discrimina-
ción. Las medidas contem-
pladas en la presente ley se-
rán reconocidas con igualdad 
ante la ley, recibirán la misma 
protección y gozarán de los 
mismos derechos, libertades 
y oportunidades sin ninguna 
discriminación por razones de 
sexo, raza, origen nacional o 
familiar, lengua, religión, opi-
nión política o fi losófi ca.

d) Integralidad. La protección 
integral de los derechos de 
las mujeres buscadoras com-
prende el derecho a la bús-
queda de la verdad, la justicia, 
la reparación, la garantía de no 

repetición, el acceso a infor-
mación, acceso a la justicia, la 
atención psicosocial, la orien-
tación por parte de las entida-
des, la prevención, el amparo 
y la sanción de las vulneracio-
nes y conductas punibles que 
se cometan en razón o con 
ocasión de ser buscadoras.

e) No revictimización. El Estado 
propenderá por la eliminación 
de cualquier tipo de procedi-
mientos, actitudes, comporta-
mientos, manifestaciones y/o 
prácticas por parte de servi-
dores públicos, entidades y la 
sociedad en general que afec-
ten o vulneren, directa o indi-
rectamente, la dignidad de las 
mujeres buscadoras.

f) Participación. Las mujeres 
buscadoras participarán en las 
decisiones que las afecten. El 
Estado garantizará la partici-
pación efectiva en los espacios 
de decisión de planes, progra-
mas, proyectos y procedimien-
tos relacionados.

g) Acción sin daño y precaución.
Cualquier acción realizada por 
los servidores públicos y enti-
dades deberá realizarse con 

Principios
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conocimiento previo de los 
contextos sociales, políticos, 
económicos, étnicos y cultu-
rales en los cuales ocurren las 
desapariciones forzadas y ga-
rantía de participación para 
evitar la generación de efectos 
e impactos negativos sobre los 
derechos de las buscadoras.

h) Corresponsabilidad. Las me-
didas de reconocimiento y 
protección integral contem-
pladas en la presente ley para 
la superación de las vulnerabi-
lidades de las mujeres busca-
doras, comprende:

I. El deber del Estado de im-
plementar las medidas de 
reconocimiento, sensibili-
zación, prevención, aten-
ción y protección;

II. El deber de solidaridad y 
respeto de la sociedad civil, 
el sector privado y las co-
munidades; y

III. La participación activa en 
los procesos de decisión 
pública de las mujeres bus-
cadoras.

El Estado, las organizaciones 
de la sociedad civil, las comu-
nidades y la sociedad en gene-
ral tienen corresponsabilidad 
en erradicar de manera defi -
nitiva cualquier tipo de violen-
cias o vulneraciones contra las 
mujeres buscadoras.

i) Intersectorialidad. El Estado 
deberá garantizar la Integra-
ción de diversos sectores, en-
tendiendo que se requieren 
acciones Integrales y de ma-
nera articulada para el reco-
nocimiento, la participación y 
la protección de las mujeres 
buscadoras de víctimas de 
desaparición forzada. 

j) Interculturalidad. Quienes ejer-
zan funciones públicas debe-
rán considerar la diversidad 
cultural, principalmente frente 
a elementos de búsqueda de 
desaparecidos. Es decir, cos-
tumbres, prácticas, normas y 
procedimientos de las perso-
nas, grupos o colectividades 
pertenecientes a las comunida-
des negras, afro, raizales, palen-
queras, indígenas y ROM.



CAPÍTULO III
Reconocimiento 
como constructoras 
de paz
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Artículo 5°. Reconocimiento 
del rol de las mujeres buscado-
ras como constructoras de paz.
En reconocimiento a su rol como 
constructoras de paz, y defensoras 
de Derechos Humanos, declárese 
el día 23 de octubre de cada año 
como Día Nacional de Reconoci-
miento a las Mujeres Buscadoras 
de Víctimas de Desaparición For-
zada, en homenaje por la contri-
bución que de forma sustancial y 
continua han realizado al esclare-
cimiento de la verdad, la justicia, 
la defensa de los derechos huma-
nos, la memoria histórica, la ga-
rantía de no repetición y, en espe-
cial, al derecho a la búsqueda de 
víctimas de desaparición forzada.

Artículo 6°. Participación en las 
políticas de paz. Las mujeres bus-
cadoras, sea de forma individual o 
colectiva, tendrán lugar en los pro-
cesos de elaboración, implemen-
tación y evaluación de las políticas 
públicas de paz. El Gobierno na-
cional garantizará la participación 
efectiva de las mujeres buscado-
ras a través de las instancias y los 
mecanismos que considere más 
adecuados. Para ello, diseñará e 
implementará, dentro de los tres 
(3) meses siguientes a la expedi-
ción de la presente Ley, un Decre-
to Reglamentario que contenga 
los lineamientos técnicos de par-
ticipación e identifi que las instan-
cias y/o mecanismos a incidir por 
parte de las mujeres buscadoras.

Reconocimiento como 
constructoras de paz

18 de junio de 2024LEY



CAPÍTULO IV
Deberes del 
Estado frente a las 
mujeres buscadoras 
de víctimas de 
desaparición forzada
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Artículo 7º. Deberes del Estado 
frente a las mujeres buscado-
ras. De acuerdo con los derechos 
y libertades consagrados en la 
Constitución Política, los tratados 
ratifi cados por Colombia y la ley, el 
Estado deberá garantizar frente a 
las mujeres buscadoras:

1. Derecho al acceso a la admi-
nistración de justicia.

2. Derecho al acceso a la infor-
mación.

3. Derecho a la verdad y la me-
moria histórica.

4. Derecho a la reparación inte-
gral por los daños derivados 
de su labor y a las garantías de 
no repetición.

5. Derecho al reconocimiento 
público de su labor.

6. Derecho a la protección y ga-
rantía de seguridad para el 
ejercicio de la búsqueda libre 
de las personas desaparecidas.

7. Atención psicosocial diferen-
ciada.

8. Derecho a apoyos económicos 
no condicionados por parte 

del Estado para las buscado-
ras, que se encuentren en si-
tuación especial de vulnerabi-
lidad.

9. Derecho al buen nombre.

10. Derecho a la unidad familiar. 

11. Incorporación de los derechos 
culturales indígenas y afro-
descendientes.

12. Respaldo en la labor de peda-
gogía para la sensibilización 
pública y social.

13. Orientación en su formación 
organizacional para el fortale-
cimiento de su labor.

14. Su participación y contribu-
ción en los procesos de paz 
y en las decisiones guberna-
mentales que afecten sus de-
rechos.

15. La adopción y aplicación efec-
tiva de las medidas de sensibi-
lización, prevención, atención 
y protección.

16. El apoyo logístico y/u operativo 
para poder realizar la labor de 
búsqueda.

Deberes del Estado frente a las 
mujeres buscadoras de víctimas 
de desaparición forzada
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Parágrafo 1º. Se entenderá para 
los efectos de esta ley el derecho 
a la verdad como aquel que po-
see toda la sociedad a conocer la 
verdad sobre las causas, modos y 
consecuencias de un confl icto ar-
mado, en especial cuando se trata 
de hechos que generan graves y 
sistemáticas violaciones de dere-
chos humanos.

Parágrafo 2º. En todo caso se en-
tenderá el derecho a la reparación 
de que trata el numeral 3 del pre-
sente artículo, en concordancia con 
lo establecido en la Ley 1448 de 2011 
y la Ley 1957 de 2019, en lo concer-
niente al reconocimiento a los de-
rechos de las mujeres buscadoras.



CAPÍTULO V
Medidas de 
sensibilización, 
información, atención 
y prevención
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Artículo 8°. Medidas de sensi-
bilización pública. El Gobierno 
nacional, en cabeza del Ministe-
rio de Justicia y con participación 
activa y efi caz de las mujeres bus-
cadoras de personas víctimas de 
desaparición forzada de la socie-
dad civil, de otras personas pro-
tegidas por el derecho interna-
cional humanitario, de familiares 
de miembros de la fuerza pública 
desaparecidos y de la Mesa Na-
cional de Participación Efectiva 
de las víctimas, formulará políti-
cas públicas, planes, programas y 
medidas para la sensibilización de 
los servidores públicos a cargo de 
la atención de las mujeres busca-
doras.

Parágrafo. La unidad para la 
Búsqueda de Personas Desapa-
recidas, en Coordinación con el 
Ministerio de Igualdad y Equidad, 
o quien haga sus veces, en el mar-
co de sus competencias, adoptará 
estrategias para focalizar las accio-
nes dirigidas a garantizar la aten-
ción y protección integral de las 
mujeres buscadoras de víctimas 
de desaparición forzada, así como 
la promoción de herramientas de 

participación de las mujeres bus-
cadoras en las agendas de políti-
ca pública para la lucha contra la 
desaparición forzada.

Artículo 9°. Medidas de infor-
mación. La Unidad para la Bús-
queda de Personas Desapareci-
das, o quien haga sus veces, en 
Coordinación con el Ministerio de 
la Igualdad y Equidad, la Ofi cina 
del Alto Comisionado para la Paz, 
la Unidad para la Atención y Re-
paración Integral a las Víctimas, 
la Fiscalía General de la Nación, la 
Jurisdicción Especial para la Paz y 
la Comisión de Búsqueda de Per-
sonas Desaparecidas, en el marco 
de sus competencias, con la par-
ticipación efectiva de las mujeres 
buscadoras y sus organizaciones, 
rendirán y presentarán un infor-
me anual en el primer trimestre 
de cada año ante la Comisión de 
Paz, la Comisión de Derechos Hu-
manos, la Comisión Legal para la 
Equidad de la Mujer y Audiencias 
del Congreso de la República que 
dé cuenta de los resultados del 
Plan Nacional de Búsqueda, la 
situación general de las víctimas 
de desaparición forzada, los resul-

Medidas de sensibilización, 
información, atención y 
prevención
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tados de las medidas adoptadas 
para la atención y protección inte-
gral de las que tratan la presente 
ley, estado de la implementación 
de las observaciones y recomen-
daciones de organismos interna-
cionales y la participación como 
constructoras de paz de las muje-
res buscadoras.

Artículo 10. Medidas de sensi-
bilización social. Durante el Día 
Nacional de Reconocimiento a las 
Mujeres Buscadoras de Víctimas 
de Desaparición Forzada, el Sis-
tema de Medios Públicos RTVC, 
difundirá contenido en formato 
audiovisual, sonoro, multiplata-
forma, y contenidos digitales y/o 
convergentes a través de la pro-
gramación en la televisión pública 
nacional, radio pública nacional 
y demás plataformas que se en-
cuentren a su disposición rela-
cionado con las observaciones y 
recomendaciones internacionales 
sobre la materia, la situación ge-
neral de las víctimas de desapari-
ción forzada, los resultados de las 
medidas adoptadas para la aten-
ción y protección integral, y la par-
ticipación de las mujeres busca-
doras como constructoras de paz.

Parágrafo. Lo dispuesto en el 
presente artículo deberá sujetarse 
a las disposiciones presupuesta-
les, al Marco de Gasto de Mediano 
Plazo y al Marco Fiscal de Mediano 
Plazo.

Artículo 11. Medidas de aten-
ción. El Gobierno nacional, adicio-
nal a las medidas contempladas 
en la Ley 1257 de 2008, Ley 2215 
de 2022, el Decreto número 1630 
del 2019 y la Resolución número 
595 del 2020, pondrá a disposición 
medidas para la atención inter-
disciplinaria psicosocial, jurídica y 
técnico-forense para las mujeres 
buscadoras.

Artículo 12. Medidas de pre-
vención. El Gobierno nacional 
implementará medidas para in-
centivar la denuncia y fortalecer 
la investigación en casos de estig-
matización, discriminación, inti-
midación, extorsión para entrega 
de información relacionada con la 
búsqueda, violencia basada en el 
género y otros delitos en los que 
puedan incurrir los servidores 
públicos y particulares contra las 
mujeres buscadoras.

Los consejos para la política social, 
los Consejos de Paz, los Comités 
Territoriales de Justicia Transicio-
nal de la Ley 1448 de 2011 y los 
Consejos de Seguridad deberán 
incluir en su agenda de actuación 
los análisis, riesgos, vulneraciones 
y la participación de las mujeres 
buscadoras.

Parágrafo 1º. La Unidad Nacio-
nal de Protección priorizará las 
solicitudes de estudio de nivel de 
riesgo y de implementación de 
medidas de protección que pre-
senten y/o afecten la vida, seguri-
dad y/o integridad personal de las 
mujeres buscadoras de víctimas 
de desaparición forzada.
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Parágrafo 2º. En el término de 
seis (06) meses posteriores a la 
entrada en vigencia de la presen-
te ley la Ofi cina de Derechos Hu-
manos del Ministerio del Interior 
en articulación con el Ministerio 
de Igualdad y Equidad impulsa-
rán. la coordinación, articulación e 
implementación de medidas inte-
grales de prevención, protección y 
seguridad para las mujeres busca-
doras de víctimas de desaparición 
forzada.

Artículo 13º. Medidas de pre-
vención y atención a nivel terri-
torial. Los planes de desarrollo de 
los municipios y departamentos 
deberán incluir un programa de 
prevención, atención y protección 
para las mujeres buscadoras y su 
núcleo familiar. En la construcción 
de estos programas se deberá ga-
rantizar la participación de las or-
ganizaciones de las mujeres bus-
cadoras.

Los municipios y distritos sumi-
nistrarán información y asesora-
miento a las mujeres buscadoras 
y sus organizaciones, teniendo en 
cuenta su situación personal, so-

bre la oferta institucional disponi-
ble, las entidades encargadas de 
la prestación de dichos servicios, 
los procedimientos legales perti-
nentes y las medidas existentes.

En todo caso, la Defensoría del 
Pueblo y/o las Personerías en los 
municipios y distritos llevarán el re-
gistro de aquellas mujeres busca-
doras de víctimas de desaparición 
forzada de su respectiva jurisdic-
ción que servirá de insumo para el 
Registro Único de Mujeres Busca-
doras que crea la presente ley.

Parágrafo. Los consejos comu-
nitarios de los territorios étnicos 
y los resguardos indígenas y las 
Asociaciones Campesinas podrán 
conformar organizaciones de mu-
jeres buscadoras de víctimas de 
desaparición forzada, de acuerdo 
con sus autoridades y tradiciones, 
en el marco del objeto y los prin-
cipios establecidos en la presente 
ley. Los consejos comunitarios y 
los resguardos indígenas coordi-
narán el ingreso a sus territorios 
de organizaciones buscadoras de 
víctimas de desaparición forzada.



CAPÍTULO VI
Medidas en materia 
de educación y salud
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Artículo 14. Medidas de acceso 
a la educación. Las instituciones 
públicas de educación básica, me-
dia y técnica y Las Instituciones de 
Educación Superior en Colombia: 
universidades, instituciones uni-
versitarias, escuelas tecnológicas; 
instituciones tecnológicas e ins-
tituciones técnicas profesionales, 
así como en el Servicio Nacional 
de Aprendizaje (Sena) y las ins-
tituciones de educación para el 
trabajo y el desarrollo humano 
(IETDH) podrán adoptar criterios 
de priorización y focalización de 
las solicitudes de ingreso de mu-
jeres buscadoras en el marco de 
su autonomía para otorgar bene-
fi cios en las matrículas, subsidios 
para la educación superior y cré-
ditos estudiantiles a las mismas y 
a sus parientes en primer y segun-
do grado de consanguinidad.

De igual forma, deberán estable-
cer medidas especiales para la 
admisión y permanencia de este 
grupo poblacional y sus parien-
tes en primer y segundo grado 
de consanguinidad, incluyendo 

benefi cios en las matrículas, sub-
sidios para la educación superior y 
créditos estudiantiles.

Las medidas de acceso a educa-
ción se otorgarán de conformidad 
con la normatividad vigente que 
regula la materia.

Artículo 15. Derecho de acce-
so a la vivienda. El Gobierno na-
cional, a través del Ministerio de 
Vivienda y el Departamento para 
la Prosperidad Social en coordina-
ción con las entidades territoriales 
establecerá mecanismos que per-
mitan acceder de manera oportu-
na a los subsidios o programas de 
vivienda de interés social y de me-
joramiento de vivienda a las uni-
dades familiares en las cuales, por 
lo menos uno de sus integrantes, 
sean mujeres buscadoras de vícti-
mas de desaparición forzada.

El subsidio familiar de vivienda se 
otorgará de conformidad con la 
normatividad vigente que regula 
la materia, en cualquiera de sus 
modalidades.

Medidas en materia de 
educación y salud
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Parágrafo. El Ministerio de Vi-
vienda reglamentará las condi-
ciones especiales de acceso a los 
programas del presente artículo.

Artículo 16. Medidas de acceso 
a la salud integral. El Gobierno 
nacional, a través del Ministerio 
de Salud y Protección Social, con 
participación de la sociedad ci-
vil, fortalecerá ·los programas de 
atención psicosocial y de salud 
integral mediante la creación im-
plementación de medidas especí-
fi cas para las mujeres buscadoras 
y su núcleo familiar.

Parágrafo. Lo dispuesto en el 
presente artículo deberá sujetarse 
a las disposiciones presupuesta-
les, al Marco de Gasto de Mediano 
Plazo y al Marco Fiscal de Mediano 
Plazo.

Artículo 17. Medidas de acceso 
a la seguridad social. Las mujeres 
buscadoras y sus parientes dentro 
del primer grado de consanguini-

dad o civil, y su cónyuge, compa-
ñero o compañera permanente, 
previa verifi cación, concepto fa-
vorable y autorización del Minis-
terio de Trabajo, serán afi liados al 
régimen subsidiado en salud de 
forma prioritaria, salvo que sean 
cotizantes o benefi ciarios del régi-
men contributivo.

Parágrafo 1°. Las mujeres adul-
tas mayores buscadoras de vícti-
mas de desaparición forzada, ten-
drán garantías y prioridad para el 
acceso a programas de protección 
social para la vejez e invalidez.

Parágrafo 2º. El Ministerio de 
Salud y Protección Social con par-
ticipación de las organizaciones de 
víctimas de desaparición forzada, 
reglamentará en el término de seis 
(6) meses a partir de la promulga-
ción, las condiciones especiales de 
acceso a los programas de salud y 
protección social para la vejez del 
presente artículo.



CAPÍTULO VII
Circunstancia de 
mayor punibilidad
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Artículo 18. Adiciónese al artícu-
lo 58 de la Ley 599 de 2000 el nu-
meral 22, el cual quedará así:

ARTÍCULO 58. CIRCUNSTAN-
CIA DE MAYOR PUNIBILIDAD.

Son circunstancias de mayor 
punibilidad, siempre que no 
hayan sido previstas de otra 

manera:

(...)

22. Cuando con la conducta 
punible se dirija o tenga por 
propósito impedir, obstacu-
lizar, represaliar o desincen-
tivar la labor de las mujeres 

cuya actividad, de forma 
permanente o transitoria, sea 
la búsqueda de víctimas de 

desaparición forzada y escla-
recimiento de la verdad.

Artículo 19. Registro Único de 
Mujeres Buscadoras. Créase el 
Registro Único de Mujeres Busca-
doras de víctimas de desaparición 
forzada a cargo de la Unidad para 
la Atención y Reparación Integral 
a las Víctimas.

La Unidad para la Atención y Re-
paración Integral a las Víctimas, 
en coordinación con la Unidad 
de Búsqueda de Personas dadas 
por Desaparecidas, con la partici-
pación de las organizaciones de 
víctimas de desaparición forzada 
podrá expedir la certifi cación que 
acredite la condición de Mujeres 
Buscadoras de víctimas de desa-
parición forzada.

El Registro Único se articulará con 
el registro Único de Víctimas y el 
Registro Nacional de Desapareci-
dos.

Parágrafo. El Gobierno nacional, 
junto con las organizaciones de 
mujeres buscadoras de víctimas 
de desaparición forzada, en un 
término de un (1) año contado a 
partir de la entrada en vigencia de 
la presente ley reglamentará los 
requisitos y términos para acredi-
tar la condición de Buscadoras de 
víctimas de desaparición forzada. 
Así como el procedimiento para 
llevar a cabo el registro de que 
trata el presente artículo.

Circunstancia de 
mayor punibilidad
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Artículo 20. Impacto fi scal. La 
implementación de esta ley de-
berá sujetarse a las disposiciones 
presupuestales, al Marco de Gasto 
y Marco Fiscal de Mediano Plazo.

Artículo 21. Participación en la 
construcción de la verdad. Las 
mujeres buscadoras, sea de for-
ma individual o colectiva, podrán 
participar en todas las iniciativas 
de Estado y políticas públicas 
para la construcción de verdad. El 
Gobierno nacional garantizará la 

participación efectiva de las mu-
jeres buscadoras a través de las 
instancias y los mecanismos que 
considere más adecuados.

Artículo 22. El Gobierno nacio-
nal por conducto de la delegación 
diplomática colombiana ante la 
Organización de las Naciones 
Unidas, ONU, solicitará el recono-
cimiento mundial del Día de reco-
nocimiento a las Mujeres Busca-
doras de víctimas de desaparición 
forzada.



CAPÍTULO IX
Disposiciones 
fi nales
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Artículo 23. Vigencia. La presente Ley rige a partir de su promulga-
ción y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

Disposiciones fi nales

El Presidente del Honorable 
Senado de la República,

Iván Leonidas Name Vásquez

El Secretario General del 
Honorable Senado de la 

República,

Gregorio Eljach Pacheco

El Presidente de la Honorable 
Cámara de Representantes,

Andrés David Calle Aguas

El Secretario General de 
a Honorable Cámara de 

Representantes,

Jaime Luis Lacouture Peñaloza

Senado de la República,

Iván Leonidas Name Vásquez

Honorable Senado de la 
República,

Gregorio Eljach Pacheco

Andrés David Calle AguasIván Leonidas Name Vásquez

Representantes,

Jaime Luis Lacouture Peñaloza
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El Ministro del Interior,

Luis Fernando Velasco Chaves

El Ministro de Relaciones 
Exteriores,

Luis Gilberto Murillo Urrutia

El Ministro de Hacienda y Crédito 
Público,

Ricardo Bonilla González

El Ministro de Justicia y del 
Derecho,

Néstor Iván Osuna Patiño

El Ministro de Salud y Protección 
Social,

Guillermo Alfonso Jaramillo 
Martínez

La Ministra de Trabajo, 

Gloria Inés Ramírez Ríos

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RECONOCE Y PROTEGE DE FORMA 
INTEGRAL LA LABOR Y LOS DERECHOS DE LAS MUJERES 

BUSCADORAS DE VÍCTIMAS DE DESAPARICION FORZADA"

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL 

Publíquese y cúmplase. 

Dada, a 18 de junio de 2024.

GUSTAVO PETRO URREGO

Dada, a 18 de junio de 2024.

GUSTAVO PETRO URREGO

Luis Fernando Velasco Chaves

El Ministro de Relaciones 
Exteriores,

Luis Gilberto Murillo Urrutia

El Ministro de Hacienda y Crédito 

Ricardo Bonilla González

Derecho,

Néstor Iván Osuna Patiño

El Ministro de Salud y Protección El Ministro de Salud y Protección 
Social,

Guillermo Alfonso Jaramillo 
Martínez

El Ministro de Salud y Protección 

Ricardo Bonilla González Gloria Inés Ramírez RíosRicardo Bonilla González
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La Ministra de Educación 
Nacional,

Aurora Vergara Figueroa

La Ministra de Vivienda, Ciudad y 
Territorio,

Catalina Velasco Campuzano

El Ministro de Tecnologías 
de la Información y las 

Comunicaciones,

Óscar Mauricio Lizcano Arango

La Ministra de Igualdad y 
Equidad,

Francia Márquez Mina

La Directora del Departamento 
Administrativo para la 

Prosperidad Social,

Laura Camila Sarabia Torres

El Director del Departamento 
Nacional de Planeación,

Alexánder López Maya

El Director del Departamento 
Administrativo para la 

Prosperidad Social,

Gustavo Bolívar Moreno

Nacional,

Aurora Vergara Figueroa

La Ministra de Vivienda, Ciudad y 

Francia Márquez Mina

Laura Camila Sarabia Torres

Nacional de Planeación,

Alexánder López Maya

Gustavo Bolívar Moreno

El Ministro de Tecnologías 
de la Información y las 

Comunicaciones,

Óscar Mauricio Lizcano Arango

La Ministra de Igualdad y 
Equidad,



MATRIZ DE
SEGUIMIENTO AL ESTADO 
DE LA IMPLEMENTACIÓN 
DE LA LEY 2364 DE 2024
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La Ley 2364 de 2024 contiene una 
serie de medidas para la garantía 
de los derechos de las mujeres 
buscadoras por parte del Estado 
colombiano. El contenido y alcan-
ce de cada una de las medidas 
es particular y su correcta imple-
mentación depende de la activa-
ción de un complejo entramado 
de mecanismos e instituciones. 

En el marco de la campaña #Bus-
carSinMiedo, Amnistía Interna-
cional inició un seguimiento al 
cumplimiento de la ley, con una 
metodología presentada en el 
informe Transformar los dolores 
en derechos: riesgos, amenazas 
y ataques a las mujeres buscado-
ras en Colombia, que da cuenta 
de cada una de las medidas con-
tenidas en la ley y de las institucio-
nes a cargo de su cumplimiento, 
registrando el avance logrado y, 
de ser el caso, el plazo dispues-
to para el efecto. Las medidas se 
agruparon en 22 compromisos 
divididos en cuatro ejes principa-
les, de acuerdo con los derechos 
de las mujeres buscadoras que 
se buscan garantizar y se simpli-

fi caron en enunciados con com-
promisos concretos, observables y 
medibles en una escala de cuatro 
pasos: (i) no se ha iniciado la im-
plementación del compromiso; 
(ii) se inició la implementación del 
compromiso; (iii) la implementa-
ción del compromiso ha avanzado 
sustancialmente; (iv) el compro-
miso se está ejecutando de ma-
nera consistente o ya se cumplió. 

Es importante tener en cuenta 
que distintos compromisos con-
tenidos en la Ley 2364 de 2024 
establecen como responsable 
al Gobierno Nacional o a grupos 
amplios de instituciones. Confor-
me se reglamente la ley, se ob-
servará a qué institución decidió 
el Gobierno Nacional adjudicar la 
responsabilidad de avanzar en la 
implementación del compromi-
so o de coordinar o supervisar la 
implementación cuando el com-
promiso es asignado a grupos 
amplios de instituciones. 

A continuación, se presenta el mo-
delo de matriz de seguimiento:

Matriz de seguimiento al estado de la 
implementación de la ley 2364 de 2024
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EJE 1 – RECONOCIMIENTO DE LAS MUJERES BUSCADORAS Y SU LABOR Y PREVENCIÓN DE LA 
ESTIGMATIZACIÓN

COMPROMISO
AUTORIDADES A 

CARGO
PLAZO

ESTADO

0 1 2 3

1.1. Rendir un informe anual 
ante el Congreso de la 

República para dar cuenta 
de los resultados del Plan 
Nacional de Búsqueda, la 
situación de las víctimas 
de desaparición forzada, 

la implementación de 
la Ley 2364 de 2024, la 

participación de las mujeres 
buscadoras en los esfuerzos 
de paz y la implementación 

de las observaciones y 
recomendaciones de 

organismos internacionales 
a Colombia

UBPD

Para implementar:
Primer trimestre de 

cada año

Periodicidad: Se 
cumple cada año

En coordinación 
con: Ministerio de la 
Igualdad y Equidad, 

Ofi cina del Alto 
Comisionado para 
la Paz, UARIV, FGN, 

JEP y CBPD

1.2. Creación del Registro 
Único de Mujeres 

Buscadoras
UARIV

Para reglamentar:
Un año

Periodicidad: Se 
implementa una vez 

y se mantiene en 
funcionamiento.

1.3. Expedición de 
certifi caciones que 

acrediten la condición de 
mujer buscadora

UARIV y UBPD

Para reglamentar:
Un año

Periodicidad: 
Permanente.

1.4. Registro de las mujeres 
buscadoras y entrega de la 
información como insumo 
para el Registro Único de 

Mujeres Buscadoras

Defensoría del 
Pueblo

Para implementar: 
Sin plazo.

Periodicidad: 
Permanente.

1.5. Difusión de contenido 
audiovisual, sonoro, 

multiplataforma, digital 
y convergente sobre 
las observaciones y 

recomendaciones que ha 
recibido Colombia respecto 
de la desaparición forzada, 
la situación general de las 
víctimas de desaparición 

forzada, la implementación 
de medidas de atención 

y protección integral a las 
víctimas de desaparición 
forzada y la participación 

de las mujeres buscadoras 
como constructoras de paz

Sistema de Medios 
Públicos

Para implementar:
Cada 23 de octubre.

Periodicidad: Se 
cumple cada año
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1.6. Solicitud ante la 
Organización de las 
Naciones Unidas del 

reconocimiento mundial 
del 23 de octubre de 

cada año como el Día 
de Reconocimiento a las 
Mujeres Buscadoras de 

Víctimas de Desaparición 
Forzada

Ministerio de 
Relaciones 
Exteriores

Para implementar: 
Sin plazo.

Periodicidad: Evento 
único.

1.7. Garantizar la 
participación efectiva de las 
mujeres buscadoras en los 
procesos de elaboración de 
las políticas públicas de paz 
que se adelantan en el país

Gobierno Nacional 
(entidad por 
determinar)

Para implementar: 
Inmediato.

Periodicidad: 
Permanente.

1.8. Formular políticas 
públicas, planes, programas 
y medidas de sensibilización 

de los servidores públicos 
que tienen a su cargo 
atender a las mujeres 

buscadoras

Ministerio de 
Justicia y del 

Derecho

Para implementar: 
Sin plazo.

Periodicidad: 
Permanente.

1.9. Adoptar estrategias 
para focalizar las acciones 
de garantía de la atención 
y protección integral de las 

mujeres buscadoras y la 
promoción de herramientas 

de participación de ellas 
en las agendas de política 

pública para la lucha contra 
la desaparición forzada

UBPD

Para implementar: 
Sin plazo.

Periodicidad: Sin 
defi nir.

En coordinación 
con: Ministerio de 

Igualdad y Equidad

EJE 2 – PROTECCIÓN DE LAS MUJERES BUSCADORAS FRENTE A ATAQUES Y AMENAZAS

COMPROMISO
AUTORIDADES A 

CARGO
PLAZO

ESTADO

0 1 2 3

2.1. Poner a disposición de 
las mujeres buscadoras 

medidas para la atención 
interdisciplinaria psicosocial, 

jurídica y técnico-forense

Gobierno Nacional 
(entidad por 
determinar)

Para implementar: 
Sin plazo.

Periodicidad: 
Permanente.

2.2. Incluir en la agenda 
el análisis de los riesgos y 
vulneraciones a derechos 

de las mujeres buscadoras 
y tomar las medidas 
necesarias para su 

participación

Consejos para la 
Política Social, 

Consejos de 
Paz, Comités 

Territoriales de 
Justicia Transicional 

y Consejos de 
Seguridad

Para implementar: 
Sin plazo.

Periodicidad: 
Permanente.
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2.3. Priorizar las solicitudes 
de estudio de nivel de 

riesgo y de implementación 
de medidas de protección 
de las mujeres buscadoras 

para la protección de su 
vida, seguridad e integridad 

personal

Unidad Nacional de 
Protección

Para implementar: 
Sin plazo.

Periodicidad: 
Permanente.

2.4. Impulso de la 
coordinación, articulación 

e implementación de 
medidas integrales de 

prevención, protección y 
seguridad para las mujeres 

buscadoras

Ofi cina de 
Derechos Humanos 

del Ministerio del 
Interior

Para implementar: 
Sin plazo.

Periodicidad: 
Permanente.

En coordinación 
con: Ministerio de la 
Igualdad y Equidad

2.5. Incluir en los planes 
de desarrollo programas 

de prevención, atención y 
protección para las mujeres 

buscadoras y su núcleo 
familiar

Municipios, distritos 
y departamentos

Para implementar: 
Sin plazo.

Periodicidad: 
Permanente.

2.6. Suministrar información 
y asesoramiento a las 
mujeres buscadoras y 

sus organizaciones sobre 
la oferta institucional 

disponible y las rutas para 
acceder a los servicios 

existentes

Municipios y 
distritos

Para implementar: 
Sin plazo.

Periodicidad: 
Permanente.

EJE 3 – GARANTÍA DE LOS DERECHOS A LA EDUCACIÓN, LA VIVIENDA Y LA SALUD DE LAS 
MUJERES BUSCADORAS Y SUS FAMILIAS

COMPROMISO
AUTORIDADES A 

CARGO
PLAZO

ESTADO 

0 1 2 3

3.1. Adoptar criterios de 
priorización y focalización 

de las solicitudes de 
ingreso de las mujeres 

buscadoras con el fi n de 
otorgar benefi cios en las 

matrículas, subsidios para 
la educación superior y 

créditos estudiantiles para 
ellas y sus parientes en 

primer y segundo grado de 
consanguinidad

Instituciones de 
educación pública 

básica, media, 
técnica y superior

Para implementar: 
Sin plazo.

Periodicidad: 
Permanente.
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3.2. Adoptar medidas 
para facilitar la admisión y 

permanencia de las mujeres 
buscadoras y sus parientes 
en primer y segundo grado 

de consanguinidad en el 
sistema educativo

Instituciones de 
educación pública 

básica, media, 
técnica y superior

Para implementar: 
Sin plazo.

Periodicidad: 
Permanente.

3.3. Establecer mecanismos 
para que las familias en 

donde al menos una de sus 
integrantes sea una mujer 

buscadora puedan acceder 
de manera oportuna a 

subsidios y programas de 
vivienda de interés social 

y de mejoramiento de 
vivienda

Ministerio de 
Vivienda y 

Departamento 
para la Prosperidad 

Social

Para implementar: 
Sin plazo.

Periodicidad: 
Permanente.En coordinación 

con: Entidades 
territoriales

3.4. Fortalecer los 
programas de atención 
psicosocial y de salud 

integral y crear e 
implementar medidas 

específi cas para las mujeres 
buscadoras dentro de estos

Ministerio de Salud 
y Protección Social

Para reglamentar:
Seis meses.

Periodicidad:
Permanente.

3.5. Afi liar a las mujeres 
buscadoras y sus parientes 

dentro del primer grado 
de consanguinidad o civil y 
su cónyuge o compañero 
o compañera permanente 
al régimen subsidiado de 
salud en forma prioritaria, 

siempre que no sean 
cotizantes o benefi ciarios 

en el régimen contributivo, 
previa verifi cación, concepto 
favorable y autorización del 

Ministerio del Trabajo

Ministerio de Salud 
y Protección Social

Para reglamentar:
Seis meses.

Periodicidad: 
Permanente.

3.6. Dar garantías de acceso 
y prioridad a las mujeres 

buscadoras adultas mayores 
para acceder a programas 
de protección social para la 

vejez y la invalidez

Gobierno Nacional 
(entidad por 
determinar)

Para reglamentar:
Seis meses.

Periodicidad:
Permanente.

EJE 4 – MEDIDAS CONTRA LA IMPUNIDAD Y POR LA VERDAD

COMPROMISO
AUTORIDADES A 

CARGO
PLAZO

ESTADO

0 1 2 3

4.1. Implementar medidas 
para incentivar la denuncia 
y fortalecer la investigación 
en casos de delitos contra 

las mujeres buscadoras

Gobierno Nacional 
(entidad por 
determinar)

Para implementar: 
Sin plazo.

Periodicidad: 
Permanente.
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En conmemoración del Día Internacional de las Víctimas de Desapariciones Forzadas, en 
agosto de 2024 Amnistía Internacional lanzó la campaña internacional #BuscarSinMiedo, que 
reconoce la importante labor de las mujeres buscadoras en las Américas y llama a los Estados 
a que las protejan y garanticen sus derechos durante la búsqueda de sus seres queridos.

La desaparición forzada ha estado presente en muchos países y momentos de la historia de 
América Latina, y sigue estando presente hoy en día. Desde Canadá hasta la Patagonia la 
experiencia muestra que las mujeres son quienes en mayor parte han liderado la búsqueda de 
sus familiares y seres queridos en contextos tan disímiles como peligrosos: en medio de 
conflictos armados, ante gobiernos con políticas sistemáticas de desaparición forzada de 
personas disidentes, en lugares con presencia de crimen organizado, o en contextos de 
migración, enfrentando diversos riesgos, ataques y amenazas.

Amnistía Internacional subraya la importancia de que el Congreso de Colombia haya aprobado 
en junio de 2024 la Ley 2364 de 2024, que reconoce y protege de forma integral la labor y los 
derechos de las mujeres buscadoras de víctimas de desaparición forzada en el país. Esta ley es 
una esperanza para que la búsqueda de víctimas de desaparición forzada se haga en 
condiciones seguras y dignas. Su implementación efectiva convertiría a Colombia en un 
referente para las Américas y el mundo. 

En el marco de la campaña #BuscarSinMiedo se han publicado los informes:

LEY
2364 del 
18 de junio de 2024

LEY2364 del2364 delLEY2364 del2364 del2364 del2364 del2364 del

#BuscarSinMiedo

Transformar los dolores en 
derechos: Riesgos, amenazas y 

ataques a las mujeres buscadoras 
en Colombia.

Buscar sin miedo: Estándares 
Internacionales aplicables a la 

protección de mujeres 
buscadoras en las Américas 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE 
RECONOCE Y PROTEGE DE 
FORMA INTEGRAL LA LABOR 
Y LOS DERECHOS DE LAS 
MUJERES BUSCADORAS
DE VÍCTIMAS DE 
DESAPARICIÓN FORZADA.”

Campaña internacional por los 
derechos de las mujeres buscadoras 
de víctimas de desaparición forzada. 


